
MINISTERIO DE SALUD PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOL.UCIÓN NÚMERO O e 4874 DE 2013 

( 

Por medio de la c¿al se asignan cupos 
saneamiento fiscal y tinanciero de las Em 

se fijan los procedimientos, condici 
! 

, 

I 

EL MINISTRO DE SALU 
, 

I 

) 

recursos para apoyar los programas de 
Sociales del Estado del nivel territorial y . 

I Y requisitos para su distribución y giro 

I , 
y PROTECCION SOCIAL 

En ejercicio de sus a~ribuciones legales, en especial, de las conferidas en el artículo 110 
del Estatuto Orgálliqo del Presupuesto y e, desarrollo del artículo 8 de la Ley 1608 de 

20 3, y, 

I 
, RANDO: 

Que conforme a lo prLsto en el artículo al de la Ley 143a de 2011, corresponde al hoy 
Mi.nister.io de Salud '!j Protección Social, I determinar y comunicar anualmente a las 
direcciones departamentales, distritales municipales de salud, el riesgo de sus 
Empresas Sociales d~1 Estado, quienes I diendo su situación financiera, se clasificarán 
de acuerdo con la r~glamentación expedi por este Ministerio, en la que habrán de 
tenerse en cuenta las condiciones de m I o, de equilibrio y viabilidad financiera, a partir 
de sus indicadores fin¡nCierOs, sin perjuicio i la evaluación por indicadores de salud. 

Que fue así como mediante Resolución 1 'de 2013, modificada por la Resolución 3467 
del mismo año, este' Ministerio efectuó la I categorización del riesgo de las Empresas 
Sociales del Estado del nivel territorial para vigencia 2013. 

! I 

Que al tenor del artíc~lo 81 de la Ley 1 de 2011, las Empresas Sociales del Estado 
categorizadas en riesgo medio o alto, d I someterse a un programa de saneamiento 
fiscal y financiero. 

I 

Que el artículo 8 de la Ley 1608 de 2013 define el programa de saneamiento fiscal y 
financiero como "un programa integral, , financiero y administrativo que cubre 
la Empresa Social del Estado, que tiene objeto restablecer su solidez económica y 
financiera de estas ;Empresas, con el ósito de asegurar la continuidad en la 
prestación del servici9 público de salud'. la, además que dicho programa "deberá 
contener medidas 'de reorganización tíva, racionalización del gasto, 
restructuración de la Gleuda, saneamiento pasivos y fortalecimiento de los ingresos de 
las Empresas Socia/~s del Estado; que I su adecuada operación, con el fin de ~ 
garantizar el acceso, oportunidad, y calidad en la prestación de los servicios 
de salud a la poblacion usuaria". Así mism , establece que "los recursos que destine la 
Nación o los que en la presente ley se p para el saneamiento fiscal y financiero y 
la reorganización de I~stituciones Presta s de Servicios de Salud, se enmarcarán en lo 
aquí d~finido". j 



d$lt¡f re'$olucí6nl'Ppr m(Jdio de la cual se asignan' cupos de reQursos para apoyar los 
"SaneamientO, ~¡scal 'y financiero de las Empresas' SOc;ialesdeIEsfado(1el·nivel,· 
. . los proéedimif;¡ntqs, condiciones y requisitos para su distribuciórry giro~' 

·~l :parágrélfodel~rtíeulo antes' mencionado se señala que "Los paFámetro$ 
·d~ ;CoMenidf)s, 'seguimiento y evaluación de los. programas. él.' que hace . ,'o 
:·~t~liIrt[bulose, d(Jferrninarán por parte del. Ministeiio 'de. Hacienda yCréditQ 

que" .. , ·Ia"viabilidad, inonitoreo, seguimiento y evaluación de }()s plane$ de. 
,estará.iicatí1o': ded,icho Ministerio.' ' 

. ~. :,.. 

. t:Jesan;OUo<ielpar$grafo. del artículo 8° a que se :viene' haciendo mención,~e: ,. ,: . 
. ' . . '114.1 ;4e'2013, mediante el que se determinaron los parámetros' 
:;vj~biJiqad, mo'nitoreo, seguimiento y evalúaciQn de. los Program~s de' 
~Jt!.IS~· !lf'yftnanCierG'que'debenadoptar las Empresas Socialespel.Estado 

·fíl!lr'ri'''.jijdl categorizada& en riesgo medio o alto. ' . 

a·.del mencionado decreto establece que "La ejecución de J?sactivid?des' 
de: Saneamiento Fisda!y'Financíero que, requieran finanCiamiento con caigo. .. ·, 

. a':que r~flere' la Ley 1608 de 2013, los del crédito, y/o cualquier otra fuente: .' 
'. "Se'ejecutarán apartír del momento en que el Ministerio de HaclerjCJa' ..•. 

i·~Dj~'h1¡I"" emita}f) respectiva viabilidad". .' , . '·0· . 
, '--' '~ : 

'. pris~puesto dErGásto~: de Inversión del Ministe~io de $aludy Protección Social .' '. 
'Jf.1EIJ1Clla' fiscaf201S .. se contempló' el Proyecto de Inversión "Mejoramiento:' '; 

. . tijustfJ f3n la ~gest;ón de las instituciones de la red'púbiicahO$pit?iaria del·· 
:a op-timizar fas condiciones de sostenibilidad de' las redes públicas de 

:4~$erVn;:ioS:de,sal,ud a través del apoyo en la .. financiación , para adelant~(. ' 
, " . . . ,de redes y de instituciones prestad,oras de'servicios' dé salud· , , 

, . de los ,programas de saneamiento fiscál' y' f~nané:iero de 'aichas 
. . ,oi;lyil' partlcjaas:ciende a la suma de $149:000.000.'000. ' 

;~~;6n ~ de ' Pt~sfa'c~ó~' de SerVicios y At~nción Primaria: de este Minisíerro. 
;ijop'um~nt(j,' t~tnic()· denominado "Nota tédnica tecursosapoyo programas :.de 

o: f!scal yfinanc(ero", ,mediante el cual .se proponen los criterios y: el, ' 
p~ta asignara departamentos y distritos cup.os ,de recursosdestinádo's a : . 

!pnt'\l'fr'alfY' laI~ deSane~miento Fiscal y Financiero de las Empresas S09lalesdel .. ' 
lét;~m\lA~nA!i!rrit(')Clíal' d66uménto que se encuentra debidamente ávalado' por el señor: 

. : } 

document'ó 'e~tablec~ como criterios de identificación de les departamento~ y' 
)¡Iu.:;,,· IlI'U' ser objeto de 'asignación, los siguientes: (i) Contar con viabilidad por 

1~:td'1" ~tante .la' vigencia 2013, de la reorganización, rediseño y moQerni~acióf! . 
twt'Y\nl"i:ilill=tl:: Soeíat~s.d~1 Estado; (ií)Cohtar éon una o rnásEinpresas 'Sociales: 

CSt~t)f'i~leU:f9t~ en:riesgo medio o alto mediante la Resolución 1877de:201.3,' 
Resoldció;,:3467del mismo año y, (iii) Obtener URé:i base deasigJ:)aci6n 

e~();'aplicado elnúmeral 1 del procedimiento de que trata el considerando 
• .,' ..._ "'~' '.". • ' " • J • < • > " • 

. ~ ¡'. .• - , ~ , , " .., . . 

mi$m:q dó~umehto se estabfece el procedimiento de asignación de losretursos, : " 
n~ila(lM' qUe' cumplan 'los tres criterios de identificación anteriormente descritos,.· ; ':, 
~útPm" el..cáléuló :I!!e: '1.L~ base de asignación; 2, La proporCión de, requtso$ a :, ',: . 

departam~ntoy .. distrito, teniendo en cuenta la base de asignación; 3. El '. ,1, 

.~$r;':Y' 4, ~proxima.ción del valor a asignar alm~ltipJo de mil más cercáno~'" . . 
> '. ", • • '. • .' • • " • •• '. ~ • 

'de,&S¡gttaCi9Jl,:Pa'raoelcálcuI0 de la base de asignación dé, recursos pa~~, ; . 
:;'o'QI.aaI'(1.aDSlfta. rr"'e. tAte, ·,fdistrito que cumplen los tres criterios de identificaCión ',de : 

, 'objetbde"~signaci6n, se considera, de una parte, la sumateria dé:'(i)' . ' 
. ~d~{qs paslvós netos de Ja.s Empresas Sociales del Estado categorizada~ en , 

. .,:.' ... ' ~ . ""'.' . . . 



¡ 
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I 

Continuación de la resol~ción "Por medio de la cLal se asignan cupos de recursos para apoyar los 
programas de saneamiento fiscal y financiero be las Empresas Sociales del Estado del nivel 
territorial y se fijan los procedimientos, condicion~s y requisitos para su distribución y giro" 

riesgo medio 01 alto y (ii) 50% del dé~cit territorial de recursos para el pago de la 
prestación de servicios de salud a su cargo; a la que se resta el resultado de la 
sumatoria de la estimación de los tecursos que podrían destinarse en el nivel 
territorial para !apoyar la financiaCiÓm¡' de los programas, incluyendo:. (i) 30% del 
superávit territorial de recursos de libre destinación; (ii) 100% de los recursos 
excedentes de: cuentas maestras d~stinados por los municipios y distritos á la 
financiación de: los programas de saneamiento fiscal y financiero; y, (iii) 20% de la 
proyección de; recaudo de carteré de las Empresas Sociales del Estado, 
categorizadas ,en riesgo medio o 6lto. Dicho cálculo se expresa de manera 
resumida en la/SigUiente fórmula: I ' 

Base de asignación Depto o Distritoi = C1000/01Ni + SO%DTa - (300/0STi + 1000/0CMi + 200/0RCa 

Donde: ¡ ¡ 

(i) Valor de cada uno de los departameo¡ tos y distritos que cumplen los criterios de 
identificación de entidades objeto de asignación. ' 

PN¡: Valor de los pasivos netos de las ESE categorizadas en riesgo medio o alto. 
DT¡: Déficit te~ritorial de prestación de sericios de salud. 
ST;: Superávit territorial de libre destinación. 

. CM¡: Recursos' excedentes cuentas maestras régimen subsidiado. 
RC¡: RecuperSción de cartera de ESE categorizadas en riesgo medio o alto. 

2. La proporción Ide recursos a aSigna~ a cada departamento y distrito, teniendo en 
cuenta la bas~ de asignación. Para el cálculo de la proporción de recursos a 
asignar a cada departamento y di~trito, se utiliza el cociente de la base de 
asignación de ~cada departamento y Idistrito, calculada de acuerdo con el numeral 
anterior, dividiaa por la sumatoria de las bases de asignación mayores que cero 
obtenidas de e/cuerdo con el punto énterior. Dicho cálculo se expresa de manera 
resumida en lal siguiente fórmula: 

I 

,,: (Base de asignación Depto o Distritoa 
ProporClOnt = , 

¡ Lt~1((100%PNi + SO[OVODTD - (30%STi + 100%CMi + 20%RCD) 
. Donde: ; 

(i) Valor de cada uno de los departame tos y distritos que cumplen los criterios de 
identificación de entidades objeto del asignación. 

PN¡; Valor de los pasivos netos de las ESE categorizadas en riesgo medio o alto. 
DT;: Déficit tevitorial de prestación de sefricios de salud. 
ST;: Superávit territorial de libre destinación. 
CM¡: Recurso~ excedentes cuentas maestras régimen subsidiado. 

I I , ., 

"RC¡: Recuperqción de cartera de ESE categorizadas en riesgo medio o alto. 

3. El valor aasibnar. Para el cálculo I del valor a asignar a cada departamento y 
distrito se multiplica la proporción de recursos a asignar a cada uno de ellos, de 
acuerdo con el numeral anterior, porl el valor total de los recursos a asignar. Dicho 
cálculo seexpfesa de manera resumida en la siguiente fórmula: 

V t '· i. p J V l l . a or a raslgnari = roporClOn i X a or tata recursos a aSlgnar 

4. Aproximación ~I múltiplo de mil más Icercano. Se aproxima el resultado del valor a 
asignar a cada departamento o distrito al múltiplo de mil más cercano. 

, I 
Que según el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 150213, del 20 de noviembre de 
2013, expedido por la Jefe de PresupuestÓ del Ministerio de Salud y Protección Social, 
existen recursos disponibles y libres de ~propiación en el presupuesto de gastos de 
inversión del Ministerio de Salud y Protecci6n Social, Unidad Ejecutora 19-01-01 - Gestión 

i I 
i 



, . ,,' 
" ", 

Jt,t~damentQ cen'IO . anterior, es procedente asi9nar cupos de ~eQur~os'del. ., 
. . "forlafe9imiento y . ajuste en la ,gestión de las.institucioneS de'la 

ho:~PJt8faria' 'fleJ país': pa~a apoyar los programas de. ~al1eª,mi~nto fiscal ,y, 
.' ,Empresa!? '~,ociales' del Estado del nivel territorial. Asfrrti(smo, resulta' 
, ·ft;.-(Ios proC$qimienfos, condiciones y requisitos para su distribuCión y 9Iro':·' . 
1,\ .:' -.: '. ,.'.' • ,..,' '. '. . ' 

. ~e~p.~ex.pú~sto,' , 

'.~ ,RESUELVE 
) 

/'. ,; 

....... "'m::¡i'v·. :Lapresente'resolución tiene por.objeto asignar cupds de. rec,ursos del, 
'M191oJranlh.emto,' fortalecimIento y ajuste en la gestiónde·/a.$ instítuéiones dii la ' 

de/'paiS" por valor de CIENTO 'CUARENTA. Y NUEVE Mil,' 
'PI:SOS '($14fU)00.000.000)M/CTE, alas entidades a' que refl~re eJ·· .. ' . 

ha preséflte'reS91uci6n, ,con el fin de apoyar los. programas de sanéa~ie!1to. '.' 
1~1~If,lroJde:fasEmprésas Sociales del Estado del nivel territorial;categoriza,das' 
.mE!!lto'<:~ 'alto .. ,Así :mism'o, determinar los procedimient9S, 'ccmQic!Otíesf 

I'Ict .. .:.n· Ser':cumplidós. para la posterior distríb.uci6nde los recursos. El, las .• 
'~I(¡f'a'teS deLe;~t~dó,y slrcorresp0l1diente giro á los' beneficiarios finales. . 

~ , • • •••• ' < 

·",~,,"48Iam,iCI.C; m~delos&upos de recursos. La asignación de 10$ cupos de recursos " 
'.JT,"',....,.· ita .•..... ·~éSolución se efectúa teniendo en' cu~nfa" la- siguiente. ~. 

, J?fpdUcit().,d~J~aplicaciónde los criterios i el procedimiento cQnte:~ldo,én' ,): 
fé!cnfco '8 q~e se 'hizo referencia 'en la parte consic;lerativa de este acto ' 

• 1 ",¡- ',. ",' 

,asl.' .,,' , ' , <, ' 

' .. 
-. " .' 

Valor cUpo,de 
I ',. , 

. DepartaQ1ellto 
recursos 
asignado .' , , 

: .. 

" 

¡;-

\ . \ $ ',', ' 

.. 
'~Arilazonas' , 436.279.000' , " ; .' ,-

. Antióqui~: .', 45.149.591.000 
,,'Arafjos 

, 
4.579.6í:l7.000 

a.o(lv~r '. 
" 17.423.477.000. 

" .. 
. '.BOy~cá', '1.106.992.000 
, 
; Caldes, 729.942.000 

," 

.. Cá4cl:r' ". 6.880.886.000 

:' .C.undíhamarca.·:, 6.259.158.000 

Gualnía' " " 
" 

636.507.ÓOO 
, . . ~ ,. 

Guaviaré·. 1.328.716~OOO 
lV\ag(iajE1l1a 8.48.6;807.000 

.. 

. t!Jorte'de S~n,tander 8.396,.~63.000 • 
, . 

',' < , 

'>, '-,. 
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RESOLUCiÓN NÚ:MERO G e 4874 DE 2013 2 2 NOV. 2013 HOJA N° 5 
Continuación de la resolilición "Por medio de la c~al se asignan cupos de recursos para apoyar los 
programas de saneamiento fiscal y financiero be las Empresas Sociales del Estado del nivel 
territorial y se fijan los pmcedimientos, condicion~s y requisitos para su distribución y giro" 

¡ 

I 
: Departamento 

Risar~lda 
I 

Santander 
I 

Valor cupo de 
recursos 
asignado 

$ 

1.082.771.000 

3.723.258.000 

Valle!del Cauca 42.676.642.000 

Vaup~s 192.964.000 

Total' $ 149.000.000.000 

Artículo 3. Destinaci¿n de los recursos. Lbs recursos asignados mediante la presente 
resolución se destinarán por parte de los de1partamentos al financiamiento de medidas de 
reorganización admi~istrativa, racionalización del gasto, saneamiento de pasivos y 
fortalecimiento de los ingresos de las Empre$as Sociales del Estado. 

Parágrafo. Con los r~cursos asignados mldiante la presente resolución, no se podrán 
cancelar deudas pOli concepto de intere$es de mora, costas, gastos y honorarios 
asociados a cobros prejurídicos o procesds judiciales, como tampoco el monto de la 
comisión fiduciaria. i 

I 
I 

Artículo 4. CondiciOrles de distribución de los recursos. Los departamentos elaborarán 
una propuesta de di$tribución de los recursos de los cupos asignados mediante la 
presente resolución,: entre las Empresa~ Sociales del Estado del nivel territorial 
categorizadas en riesgo medio o alto. ~icha propuesta deberá ser suscrita por el 
Gobernador, de acuendo con el instructivo que defina el Ministerio de Salud y Protección 
Social y contendrá, cbmo mínimo, la identificación de la Empresa Social del Estado, la 
descripción de las ~edidas y la cuantifi¿ación de los recursos requeridos para su 
implementación y las ifuentes. Las medida~ deberán tener en cuenta las características 
que se describen a continuación: I 

4.1. Medidas de reo'rganizaCión administrltiva y racionalización del gasto, entendidas 
como las actividades dirigidas a la ad~cuación de la Empresa Social del Estado en 
función del diseño de la red definid~ por el Departamento que podrá incluir el 
desarrollo de procesos de liquidación o fusión de la misma, financiación de 
liquidaciones o ~usiones en curso, o lá aplicación de acciones tendientes a mejorar 
la eficiencia en l la utilización de la tapacidad instalada. Bajo este concepto se 
podrán financiarl indemnizaciones, conipensaciones, obligaciones y liquidaciones del 
personal a quie? se le suprime el cargo, dentro del proceso liquidatorio o de fusión 
de la Empresa I Social del Estado, yl acciones dirigidas al fortalecimiento de los 
procesos administrativos, financieros ~ de gestión. 

4.2. Medidas de sa~eamiento de pasivos, I entendidas como las actividades dirigidas al 
pago de obligaciones a cargo de la Empresa Social del Estado, como son: 

4.2.1. ObligaCi¿nes por concepto del pasivos laborales, incluidos los parafiscales 
asociado:s. . i 

4.2.2. Obligaciqnes por concepto d~ serviCIos personales indirectos registrados 
tanto en I el rubro de gastos die funcionamiento, como en el de operación, 
comercialización y de prestació1n de servicios. 

4.2.3. Pasivos fiscales. . 
4.2.4. Pasivos por servicios públicos. I 

¡' I 

! I 
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i~ resoluciÓn ~¡'(Jtldt!Jdio de la cual se asignan clJpO~ de recUrsos para ap~y~i:los: 
UB'WIl6armSrnloJjiQ$ly financiero de las Empresas $ociá/~s del, Estado del rjiver .' 

pro'C8(1im;en' ros, condiciones y requisftos para su 'y giro" ' ",' 

.~5~ '>t>tros. pasi\l:os: ,préviamente viabiliza,dos por el Ministerio de'. Hácienda . y 
",,:;~ Crédito Público.;' , 

• "1" :'. 

caso, se priorizará el pago de los pasivos laborales. 

" "para el fortálecimiento de los ingresos. entendidas. como las . act!vi.dades' " 
, ' :a~'~.:agqui$ieión ;de bienes asociados al increm~ntp en. la producción' de ' 
~ Sálud. 'al fortalecimiento de la capacidad instalada de prestación de 
la gé~tión. ~Qnjco científica, así como al rnejoramientp de :10$ p'ro~esos'de ' 

ura,cJon'· ~oQro de los irigre,sos asociados a la venta de servicios desalÚd.Estas ' 
l"f.r_rl:ln ser coherentes con el rol de la Empresa Social del Estado en el 

de l;a :réd definIda por el Departamento y cumplir c(;m la nor~atividad vigente " 

Minjsterio 'de"Saíud y Protección Social ,revisará I~', propuesta' y de 
~'l$l(jlttª fiptobará la distribución de recursos. para focual t~ndrá en ,cuenta el , 

Mi"Utth~.r ,in:'de H~dlenda y Crédito pública. ~i una vez aprobadá la propuesfa, 
m()dlfleada::' el Departamento deberá presentar la solici~u~ ~on lá nueva 

. yProteceión Social para $u aprobacióricoflconceptó"del;' 
,HIIo:"Wt.,.,i4l~ftti'o·u 9réditopúblico. . 

, 
-F'1}!')QB,am' me'; m''Q' para, el giro de los recursos. Los recursos destinados a 'apoyar. 

_saneaml~,nto:fiscal:y financiero de lasEmpresas$ocialesdéIEst~o:<lel 
$(9rSh,girac;:los·tenierido en cUenta el siguien'te procepimiento: ". " , . 

, '. ~ "'. . . 

r"II!,"4~11"I dé SalUd :yPrót~cción Social girará el1 OÓ% de l.os recursos ,del cupo 
. elartlqulo '2de la presente resolución,. a la. cuenta maestra df?;"Otros·· , 
Salud .. ·· 'fnverslón'¡ 'del Departamento, previo elcumplímiento 'deros, 

at'~~Jt(IS;É~stE~b~:tCic:fos én elártíéulo 6 de este acto. . 

los.recursos a los encargos fiduciarios de administración .y ',' 
I:Itni)·Ojomlltt\!va:n lai\r~mpresas Sociales del Estado incluidas: en Ja. propuesta de, .' 

~e 'qu~ 'trata<el. artículo 4 de la presente resolución, con una entidaa 
. Pó~liCa deJ :ordeh nacional, previo el cúmplimiehto' de los requisitos " 

J.'tol(io~I"i '~n' e1,articuio"7'dera misma. . 

fJd.uciartc,tonstitüido por las Empresas Social~s del Estado,giraráá Ips 
RCfíitlc.s· ftnales,üna'vez 'se cumpla con los requisitos establecidps .. en 'éfa'rtfculo .. 

~,aA.n·l ti=il'resolucló,i:' , , ' " ,: ,'. ",:', . 

, d¿:J$; 't>resen~é.iesoíución, se consideran benef¡cia¡'¡o~finales,l~s 'perspnas' 
. 'j~rfdicás ben~fjciariO$ directos de las obligaciones y sus tetceros; . , 

~' , ",. , . . , ' "' . '. , . ". 

t..EI 0fillpartamenf.o deberá apoyar el proceso de contratación de Ips encargos 
.; ,'. .' • ¡ l' 

~ -.". 

: ~"Cúando s~trate.de Empreséls Sociales del Estado liquidadasi e.lencargo . 
,~~é . ser.· constituido por la respectiva Empresa Sbéiéll· del, Estado ,en ¡ ", 
~.".. :--:'.o '. ", " ;. " - . ",.' . .' o : 

, ' ' 

.' 

.benefi~férios, de la cuenta maestra de "Otros Gastos en Salud;~ 
nAr'tl:ar1'l:arn'j ::\nt'¡n'· . los encargos fiduciarios' de ,admin'istración {pagos.': que 
Efrmrl~sal$- SQCia'I!9s, del Estado en cumplimiento de la"preserite'résotucion: ' 

.. . , . 

.,' .' <' ",c , ••• 

, ' 
, " 

: t .. 



I 
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Continuación de la resol~ción "Por medio de la dual se asignan cupos de recursos para apoyar los 
programas de saneam¡'ento fiscal y financiero ¡de las Empresas Sociales del Estado del nivel 
territorial y se fijan los procedimientos, condiciones y requisitos para su distribución y giro" 

I I 

I I 

Articulo 6. ReQuisitol para el giro de los Jcursos a la cuenta del Departamento. El giro 
de los recursos de qilie trata la presente r~solución se hará por parte del Ministerio de 
Salud y Protección Social a la cuenta maes,ra de "Otros Gastos én Salud - Inversión" del 
Departamento, previa! presentación por parte de la entidad departamental de salud a la 
Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria de este Ministerio, de los 
siguientes documentar: I 

6.1. Solicitud de girOla la cuenta maestra d~ "Otros Gastos en Salud - Inversión", suscrita 
por el director I departamental de s~lud, de acuerdo con las instrucciones del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

i I 

6.2. Certificación bahcaria con fecha de Ilexpedición no superior a noventa. (90) días 
calendario, emitida por la entidad financiera, con la identificación de la cuenta 
maestra de "Ot~os Gastos en Salud -: Inversión" del departamento, a la cual se le 
debe efectuar ell giro, que incluya el nombre completo e identificación del titular, tipo, 
número y estad9 de, la cuenta. I 

6.3. Copia del Regis1ro Unico Tributario del, Departamento. 

Parágrafo. Si al 9 dei diciembre de 2013 la~ entidades departamentales de salud no han 
remitido, por cualqui~r medio, los docume~tos establecidos en el presente artículo a la 
Dirección de Prestación de Servicios y Aterición Primaria de este Ministerio, los recursos 

. se entenderán como tio asignados. I 

Artículo 7. Requisito~ para el giro de los recursos al encargo fiduciario. Para que el 
Departamento realice !el giro de los recursos a los encargos fiduciarios que constituyan las 
Empresas Sociales d~1 Estado del nivel te~ritorial, deberá contar con la autorización de 
giro por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, previo el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: i I 

I I 
. I 

7.1. Contar con la aprobación por parte del Ministerio de Salud y Protección Social con 
concepto del rj,1inisterio de Hacien~a y Crédito Público de la propuesta de 
distribución susrta por el GObernadol 

7.2. Remitir a la Dirección de Prestación de Servicios y Atención Primaria del Ministerio 
de Salud y Protdcción Social, los siguientes documentos: 

I I 

! I 

7.2.1. Copia del acto administrativo que demuestre la incorporación de los recursos en 
el presupuesto de la entidad departamental. 

7.2.2. Copia del acto administrativo que demuestre la incorporación de los recursos en 
I I 

el presupuesto de la Empresa Social del Estado. 
7.2.3. 'Copia del contrato o los contratos die encargo fiduciario con una entidad fiduciaria 

pública del drden nacional suscritps por la Empresa Social del Estado o las 
Empresas Sdciales del Estado beneficiarias de los recursos. 

7.2.4. Copia del Re:gistro Único Tributarid (RUT) de las entidades titulares del encargo 
fiduciario. I \ . 

7.2.5. Certificación ~mitida por la entidad bancaria en la que conste el nombre del titular 
. o encargo fiduciario, tipo y núm~ro de la cuenta y que en dicha cuenta se 

manejarán los recursos de que trat~ la presente resolución girados por la Nación. 
I , . 

7.2.6. Certificación Isuscrita por la Empresa Social del Estado con la-Jrelación de los 
- conceptos que serán pagados, pre~io el desarrollo de las actividades definidas en 
el artículo 9 de la presente resoluci!Dn. 

! I 

I I 
! I 

I 
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(¡ t'4B74 DE 2013 'Z?' NOV. 2~13 
res.otu<lton "Rofmedio de la cual se asigna~ cupos de;~cur~qs pa,áapoyar 10;' ", 

SSIJss,mlSínto fiSGa/y financiero eje .fas Empresas 'Sociales delE?tado del ni'(et:- " 
" " ' , condiciones y requisitos para su distribucióh .. " , 

c'C,&ttlflC'lC"( m::su$crita porJa entidad departamental de saluddelaralabipn .~ejos' 
:r:,onet:!t,OlCtS <:lIJe s-eranpagados a partir de 'la certificación $uscrita,porla Empresá , 
~~(~a1'c:lI~ E' ' 'd' , , " . '," , " ' 
''..lOl ,$,ta 0,.; " " , ,', " :,' , . ': ' 

, de; giro' ~f:e,ncárgo fiduciario suscrita por, el representante legal,d~la ' 
'Social detEstado; de acuerdo con las ,ins'truccionesdel Min1sterio d~:; 

~<Prot~édÓri:~C;6ial. , ' ',', , ' 
; .-

l\BIIllt,l.\)' '_medidas'se,dirijan a Empresas Sociales del Est~do en liquidación o' a 
,', '" depar1$mEmtal de salud remitirá $ este Mir:isterioéopiagel,acfo 

, llorel eual se decreta la liquidación de la EmpresaSociat del'Estado,' , 
,CQrrespondienfepublicación y copia del contrato suscritócoÁ,lq' pers~na' ',' 
,~j':lrfdtca qiJé lIev.ará~ cabo la liquidación. , .' "'" " , '~ 

. .'. ~ r '..0 ," . , 

(1':'Cl'lClLHSI,rO pe:ra ei giro de' Josrecursos del encargo fiduciarioa/os ben~fiCi~rio.s.' . 
, ~de, Josfecursos de' que trata la presente resolución por 'p~tte 1oS:", '" 

etal~OS que 'con$tituyan las Empresas Sociales del É~taqo a losb~nefic.iarios, ,: 
,~n~at ;cbnla remisi6n por parte del Ministerkr de Sal.ud y PrbtecQión ': ' 

,'~o4'<til~"''''' flduciariQ de la óertificaci6n de la Empresa Social d,el Estado y laantidad \< 
~~satu4,' tQn 19$concepto$ y valores que/ seránpagadcis's (iadauno' de: ': , 

.' c. • '"' • , ' .. j < , 

~a9ará,unicamente a los beneficiarios finales que consten' en, la ',', 
por,la ,E,m¡;resa Social del Estado y por la entidad depart!3roentaJ ,de -" 

por el Ministerio de Salud y Protecci6n Social. ' , ' " 
'" '.' ' 

: ~i{e~pOIJSfjl~¡JÚjade~.' Para el cumplimiento de lo dispuesto en la ,presente 
" '" desarrOHár~r': por. parte de las Empresas: So~i~les ael Estado,:, .los 

rn.rtto~·Y éf.MihlsteriÓ de 'S$lud y Protécci6n 80ciallo siguiemt(:l: ", 
• ~... , • •• , " - ~ < 

'J'. ' 

/fft:; .. I'tI'I'l.I'\ ... ~.r&'" iÓ~t~cursoSdistribUidqs por el Departamentpen él presupuesto de la ,'; , 
'Mi"I~!lA ¡¡)OI;laf, del 'Estado y remitirá copia del. acto, administrativo 'a la 'entidad, :: 

~nu:;nt,':!a.'I, , <Jet salud; , ' ,'" . , ' " 
, un' enéargo ' fiduciario de administraci6n y pagós con una entldaq -, :' 

O'UlDHC:a' del'orden nacional. ' ; , 
'C$rttflC~ra y remitirá a la entidad departamental una r~lación eRn los, ,", 

~.J)l)nc~p·IO$ q~ $ér~n p~gados con los recursos, qesagreg~ndo los benefieiarlo.s'.' o 

:"fftríSletfy' '$tJ~ t~rceros. tos conceptos a pagar y valores y derriásirift:>tmación, en~;' 
~Nm"lf""""quédetermine el Ministerio de Salud, y Protección SociaL ' " ,.,,:,'~ 

<~iMfttl~, f,', 'er.tldadQep,artamental dos copias de los soportes 'de 'Ios:concepto~,' , 
'I[~S<!IiIIMF.Rn, pagados conlosreeursos distribuidos, laOitecci6n de Prestación: de , '> , 

;SS:Mf¡íOa, ,;"v :Atenti6n~Pr¡niSria del Ministerio d,e'Salud '}IPrQtección SoCial.defínirá 
~n'I"""'rti!ióa' y formatos, que deberán ser remitidos de-acuerdo cOn ~Ia d~stirnlcjón 

• '. ", "'. '. ' '.' , . " '.: . ,'f 

R,~áf4zaf"á los trámit~$ présupuestales y aplicará los procedimientos' est~bleGic:fos ' 
• ' General de la Naci6n, 'afín de 'revelar ,en' los:' estados 

t'1f\ililirl'ié! las o~era_cionestelativasala destinaci6n de léS recursbsgirados.," 
,',: 'la, " ~bse'fVación y custodia dé ' los ,archivos" dpcumentales 

, "eon 'los conpeptos a pagar, para.lo cual deberá tener, en 'cuenta, fa! 
rm~íthl:HI.nhl~A la matéria~ expedida por el ArchivoOGeneral de la Nación. '" ','" , , .' 

;';§.r.I~~aJ,;á, ~J ,suministro deinformaci6n oportuno' a tas aütoridadeslo¿~lesy 
'i1itlióionate9,"asJ oornó a los organismos de control. ' , ", " 

" '3 .' 

t .1 
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RESOLUCiÓN NqMERO e,,: 4874 DE 2013 2 2 NOV, 2013 HOJA N° 9 
I 

Continuación de la resolLción "Por medio de la clal se asignan cupos de recursos para apoyar los 
prof!ramas de .~aneami+nto .fis.cal y finan~i~ro 'Ide las ~n:presas Soci~/e~ d~1 Esta~o" del nivel 
terntorial y se fijan los pr<¡Jcedlmlentos, condlclon~s y reqUisitos para su dlstnbuclón y giro 

¡Id I t'I' d 9.1.8 Devolverá, en los casos que ¡:¡roce a, os recursos no u lIza os o no 
comprometid0s, en los términos ektablecidos en el artículo 14 de la presente 

,resolución. I I 

9.2.2. Por parte de la entidad departamental de salud. 
I I 

9.2.1. Incorporará Ic~s recursos asignados en el presupuesto de la entidad territorial. 
9.2.2. Solicitará el giro de los recursos a lé cuenta maestra de "Otros Gastos en Salud -

Inversión" ! I 

9.2.3. Remitirá al Ministerio de Salud y ~rotección Social la documentación requerida 
. para el giro de los recursos. I 

9.2.4. Formulará y ~emitirá al Ministerio de Salud y Protección Social una propuesta de 
" distribución ~e los recursos e~tre las Empresas Sociales del Estado 

categorizadas en riesgo medio o alto, debidamente suscrita por el Gobernador. 
9.2.5. Apoyará el ptoceso de contratació0 de los encargos fiduciarios por parte de las 

Empresas SO,Ciales del Estado. I 
9.2.6. Revisará y aprobará los conceptosl que serán objeto de pago con los recursos, 

verificando q;ue correspondan a las medidas y actividades incluidas en la 
propuesta de ¡distribución aprobada Ipor el Ministerio de Salud y Protección Social 
y que los. ¡mismos cuenten con los soportes técnicos, administrativos, 
presupuestale. s, contables y demás Ilestablecidos en la normatividad vigente sobre 

, la materia. I 

Cuando el concepto a pagar corresponda a obligaciones laborales, revisará, 
aprobará y re~ponderá por los cálcdlos de dichas obligaciones. 

9.2.7. Certificará lal relación de los cOhceptos que serán pagados a partir de la 
certificación suscrita por la Emprbsa Social del Estado, en el formato que 
determine el rY1inisterio de Salud y P1rotección Social. 

9.2.8. Asistirá técnica y jurídicamente a ¡ las Empresas Sociales del Estado y a las 
entidades mu'nicipales en los procesos que adelanten, y hará parte de la junta 
asesora de lb liquidación de las IEmpresas Sociales del Estado, cuando se 
involucren ac6iones de liquidación. 

9.2.9. Realizará seguimiento al desarrollo !de los trámites presupuesta/es y contables a 
cargo de las Empresas Sociales dell Estado remitiendo los informes al Ministerio 
de Salud y Prbtección Social, en los¡términos que éste determine. ' 

9.2.10. Remitirá infotmes tanto a nivel individual, como consolidados, al Ministerio de 
. Hacienda y Crédito Público en los fdrmatos y con la periodicidad que este defina. 

9.2.11 Gara.ntizará :/a conservación y I custodia de los archivos documentales 
relacIonados con los conceptos a pagar, para lo cual deberá tener en cuenta la 
normativa so~re la materia, expedid~ por el Archivo General de la Nación .. 

9.2.12. Garantizará el suministro de información oportuna a las autoridades nacionales 
así como a los organismos de contrbl. ' 

9.2.13. Devolverá, e'n los casos que proceda, los recursos no utilizados o no 
comprometidos, en los términos e~tablecidos en el artículo 14 de la presente 
resolución. I 

I 
, , I , 

9.3. . Por parte del ~inisterio de Salud y Rj rotección Social. '. 
I . 

9.3.1. Revisará que [los documentos presentados por la entidad departamental de salud, 
que soportan! los giros a la cuenta

l 
maestra, a los encargos fiduciarios y a los 

beneficiarios finales, se encuentrenl completos y correspondan con los definidos 
en la presente resolución. I 

En caso que ¡una vez efectuada lal revisión de la documentación ésta resultare 
incompleta, el Ministerio de Salud y Protección Social la devolverá a la entidad 
departament~1 de salud con el fin de que se complemente o ajuste lo pertinente. 

I 

I 



, .' 1 i .'. '. '. _ • ," : ~- ~ ¡.. . ~ 

reS1QI\.i(:ión:.ftp(~'r: iriedlo de,la cual se 'asignan cupos d~ réqursos 'p~ra; appyaí}os; " 
$8'lf!Iálrt1I~iJ1fO t/si:;a(y financiero de las Empre~as $oqiales de/~$tado ~del nivel,,:' 

~c~l¡n''1''Eu;,tos', condiciones y requisitos, 'dlstribucióQygíro", "; >' 

,i~&:recUfSo$,a~ignados a la cuenta maes,tra de "Otros ,Gastos, en:~~lud ~:" 
1W~"On" '" , :,',',' '" ' , " ,," , 

, al encargo: fiéJu c,iari o la certifi~ación de la' Empresa Social del'Est~~o ,y ,l~, i; 
. departt$frfental ele salud, con los conceptos que, seran pag~dos'a'los ". 

MrU!!fi/liAI1rui ' .' . ' , , .,'" . " 

E:;nc.EJfgo ficiupisrio.' Ef}los contratos de encargo fiduci~rip de administraeión:~ " • 
'~su$dribari' ',Oóflvoa entidad fiduciaria pública,' del orden" náciona","$n 

, ,'ta:present~ tesoluCión, se establecerán los trámites' y. c,o~dlciohe,sqú~ , 
MflPJln' ¡, ' . :., aesembé)lso de, los recursos a,lós benefjciarios directos 'ya ~sus ',' 

>nnmn efteri)liFlo :para el giro del monto correspondiente; sin q~é ,éste supere .' 
tláloUei$slOuISntés' a,ra remisión por parte, del Ministeriod$ Saludy'ProtecQion': 
lnfí>,iti1'IAriiñn eor(espóndiehte ala fiduciaria, . , "'. ",:. 

, " 

,,' 
lnñ'l(Jtta. IDlc,ln .. '(je':giros ,realizados por la ,entidad fiauciaria . .DÉ!)ntrodelbs ;', 

dias 'hábiles de cada mes, la, entidad fiduciaria remitirá a,la"f;'mpresa:, 
fjl:iliS!ElttOi'.' a , fa ,t¡lntidád departamental de salud y al: Ministeribde'.8afud:y,: ' 

un informe de los giros realizados en el' mes, antérior con' ios ;,' 
J r. • ,1 , • 

,CÓi'r'espotldientes. Igualmente, deberá remitir los demás informes qu~ ~e 
'~tratQ' de fiducia. ,r • 

- ," , 

':~":tstJP()Í:t~s':doc{Jmentaíe~. Los documentos q~e soportan' ios 'pagós 'Con., los : ¡' 

:tra~laflresfJnt~ resolución, deberán 'reposar en'la, correispondit¡!nte ,:;. 
'aeLEstad9, los CUales" se ponqran a, disposi~ióR de:'Ia entii::fád, 
*alud. deHvli~isterio de Salud y Protecci6n Social y decljalqúierotra." 

~l1' etéjerciClocfe. sus' funciones los requieran ,paratas vei'ificáciones''I'" 
astUnENl ,necesarias. ' '. ".. '. ' 

" 

t;'OI.lJ.J""t;,'O',a !/t;i:j Y contables, Las Empresas poCialesqeLS$tado' a; , 
¡"Q"P.W\~l'ItI'\Q , distr,ibuyan los recursos ~slglÍados medianté 'la . p,resent~ \ . 

los· trámites presupuestales, y aplicarán los procedimientos . 
,Criritadurfa General de la Naci6n, 'a fin de revelar en '10$ estádO$ " 

atHtl'1l1Q,fl ar'M' ~s' (efatlvas a la' destinación .de los recur$o~girados: De,ntr'ode.' ~,~ 
oafend~ri{)' siguientes al recibo de.lainformaci6n de'qae trata el .' 

,Jj;tr¡'t"fr'.~.Q. $octal,del. E'stado deberá enviar a la entidád deparhimental ,dEL;' : 
'diohas'acciónes, quien á ,su vez, remitirá dél')troQ$losciiez ('10)::,~ 

$kI:\iJentEIS al:recjpq de la i~formación, copia Oe tal actuacíónal Mini~t~rio ,de .",'
Otltdi1D Público' lal Ministerio de Salud y Protecci6lJSOci~L" ',,; ',' " ; .• " "'. 

. ,," ~ .' . . , ) .., . 
<, '<\: 

" ná' utilizadoS: Si al 30 de octubre de2015 queqa$enén la~cueF'lta$ .' > 

Ma'tI.l"!Ii......... " '.' :$afúd -InVersión" dé los Depart~mentosi ti en los ~ncargós:> 
fas,:E~presas Sociales del Estado, saldos clerec\Jrsos,~e>qóe 

" no comprometidos o no ejecuta90s, ,Io-s/rlj$mos e,sicom'Q, sl,I$ '. "'", 
'l'JAi"IAl~Dn ser:devueftosdentro de los 30 dlas hábileS siguientes ala cuenta' , 

,~i!:istefio~e,$:ahjdY Protección Social.' , "., ,." 

"~~lIr~"~,de, , " territorial. Cuando para la cofinanciación.'de 10$, " 
IilAI'lAS:lMllim1rn ':fisca" y financiero concurran, otras, fuentes 'de, .cáracter ~ 

, dich~sfuentessi la autoridad terr!torialíocó'n$iderppe~inta¡'te; '" 
Ilfnitl'A'iRtl"JClt'fÍ"\Q y" pagados a través de los encargos fid~ciarios que ~uscríban, ' ' ' 
~~¡qCJal tI,1 Estado,en cumplimiento de la presente resoluCión. Los 'eflcargos ' 
~$falrát1'dich~$recut~oS en cuentas separadC¡s. ' ' ,', .. 

'.' ' ;- l' 

,', 1. 
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RESOLUCiÓN NÚMERO e ,~' 4 a 7 4 lOE 2013 2 2 NOV. 2013 HOJA N° 11 
! 

Continuación de la resol~ción "Por medio de la cJal se asignan cupos de recursos para apoyar los 
programas de saneamie'nto fiscal y financiero de las Empresas Sociales del Estado del nivel 
territoria(y se fijan los prqcedimientos, condicione~ y requisitos para su distribución y giro" 

! I 
Artículo 16. Seguimiénto. Sin perjuicio del seguimiento que realice el Ministerio de 
Hacienda y Crédito PliIblico a los programa~ de saneamiento fiscal y financiero de las 
Empresas Sociales de, Estado en los términbs establecidos en la Ley 1608 de 2013 y el 
Decreto 1141 de 2013, las entidades dep~rtamentales de salud harán seguimiento al 
desarrollo de los trámites presupuestales y ¿ontables a cargo de las Empresas Sociales 
del Estado remitiendol los informes al Mini$terio de Salud y Protección Social, en los 
términos que éste determine. I 

I , 

, I 

Artículo 17. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, se 
comunicará a los departamentos incluidos ¿n el articulo 2 de la misma, adiciona en lo 
pertinente la Resolución 3042 de 2007 y sus modificatorias y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. ! . 

Dada en Bogotá, D.C., 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 
I 

22 NOV. 2013 

I 
I 
I 

j I~ 
IÍÓ GAVIRIA URIBE 
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